
CONSEJO NACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDo No. 8o5
12 de nov¡embre de 2O1S

Por el cual se suspende Ia real¡zación de las pruebas de rutina D¡loto del
Acuerdo 722 de 2015

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legares, err
especial las conl'er¡das en el Artículo 36 de la Ley L43 de lgg4, el Anexogeneral de ¡a Resolución CREG 025 de 1995, y según lo aprobado en l¿l
reunión presencial No. 455 del 12 de noviembre de 2015, y

CONSIDERANDO

1. Que la CREG expidió et 14 de mayo de 2014 la Resolución CREG O3tl
"Por la cual se modificó el Código de N4edida conten¡do en el Anex(l
general del Cód¡go de Redes,,.

2. Que en el ad:ículo 11 de la Resolución CREG 038 de 2014 se prevÉr
q ue:
(...) "Los med¡d,ores y los transformadores de corr¡ente o de tens¡ón
deben someterse a cal¡brac¡ón después de la realizac¡ón de cualqu¡er
reparac¡ón o ¡ntervenc¡ón para corroborar que mant¡enen sus
característ¡cas metrológ¡cas. Las intervenciones que conlleven la
real¡zación de una cal¡brac¡ón o de pruebas de rut¡na serán def¡n¡das Dot.
el Consejo 

. Nac¡,onal de Operación, CNO, en et procedimiento de que
trata el artículo:a8 de la presente resolución.,,

3. Que el adículo 28 de la Resolución CREG 038 de 2014 establece lo
siguiente: (...) "L.os transformadores de tens¡ón y de corr¡ente deben set
sometidos a pnJebas de rut¡na de acuerdo con el proced¡m¡ento y
frecuenc¡a que para tal f¡n estabtezca el Consejo Nac¡onal de Operacióñ.
D¡cho proced¡m¡ento deberá establecerse dentro de los ocho (b) meses
s¡gu¡entes a la entrada en v¡gencia de esta resolución, prev¡a consulta
con los usuar¡o, agentes y terceros ¡nteresados."

4. Que el Consejo exp¡dió el Acuerdo 722 de ZOIS por el cual se aprobó
el documento "Identificac¡ón de las ¡ntervenciones que obligan a real¡zar
pruebas de calibración de medidores o de pruebas de rutina de los
transformadores de corr¡ente o tens¡ón y el desarrollo del procedimiento
de realización de las pruebas de rutina para los transformaoores oe
tens¡ón y corr¡ente de med¡ción".
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1_a1" :n .et artícuto segundo det Acuerdo 722 se prevé que ..Lo¡;
representantes de las fronteras comerciales deben realizár al menos un¿lprueDa de rutina piloto por cada tipo de punto de medic¡ón qu(lrepresente, de ¿lcuerdo con lo previsto en la Tjbla f Oet artíiulo o oe l¿

l":?lyg¡ói CREG 038 de 2014, en un ptazo de hasta 12 meses conradca partir de la fecha de entrad¡ en vigenc¡a del presenü acuerdo,siguiendo el procedimiento prev¡sto en el Ánexo ¿et mismoi. 
--

6. Que dadas las condiciones críticas de hidrología que se estánpresentando,. debido a la presencia en el país de unienómáno et ru¡nocon características de un evento fuerte y que tas p.ueUal oe rutinap¡loto ¡mp¡¡can desconex¡ón de equipos aét sltt que pueáÁn arectar ¡aconfiab¡l¡dad energética, et Comité de Operación án fu iárn¡¿n zO+ O"l29 de octubre de 2015 recomendó al Consejo ta srrpeniiOn O" targali_zgclón de las pruebas de rutina pi¡oto previstas 
"n 

éi Á.uuroo zzzde 2015, hasta que tas condic¡ones det Sistemá lo ó"i.nan V ruexpedición del presente Acuerdo.

AcUERDA!

PRIMERO: Suspender la realizac¡ón de las pruebas de rut¡na p¡loto por
cada t¡po de punto de med¡ción por parte de los representanies de lasfronteras comerc¡ales, prev¡stas en el Acuerdo 722'de 2eI5, hasta que
las cond¡ciones del Sistema lo permitan.

SEGUNDO: El presente
expedic¡ón.

Presidente,

á
DIANA M. JIMÉ

Acuerdo rige a part¡r de la fecha de su

Secretar¡o Técn¡co,

RODRIGUEZ
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